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V. Coordinar con ta Dirección de Flnalllas que se efecrue In solv.entación 
de observacíones yJo resultados que finque la Legislatura del Estado. 

IV 

I l. Recepclonar y dar seguimiento a los informes fndividualés e lnformes 
de resultados de auditorías, pliegos de observaclones, cargos o 
reoomend-aciones emitidos por los difc.renH?·$ antes fisc~dores, 
como resultado de las revisiones o auditorías pra-cticadas:r f\ 

111 conocer de los Informes sobre observaciones a la Cuenta Públtca y a 
los procedimlentos, slstemae de contabilidad y oontrol Interno, que 
remite el órgano Superior de Fiscalización del Estado: 
Informar a ta Contralorfa 'Sobre los resultados de las auditorias o 
revisiones-. para ta lnstrumef\laciOn de las medidas preventivas y 
correctivas que resulten pertinentes: 

l. Atf;!nder a los dtferentes entes fisca11z.adores que rea,icen ,revisK)nes y 
auditorias al munic~pio, salvo revisiones que por ratón de su 
competencia deban atender dependencias u organlsn1os especlñcos: 

// Sección IV. u Subdirección de Enlacé con lnst.:snci~s Flscalt~adoras. 

Artículo 134.- La Subdhei.;clón oe Enlace con lnstar,clas flsc.alizadoras ejercerá las 
siguientes funciones· 
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J 

a) Dapanamento ce Atenc,on de Auditorias 
b) Oepar1amento de Control y Seguimie-nto de Observaciones 

Artículo 135.· Pera el ejercicio de sus aínbuciones, ta Subd:irección de Enlace con 
lnstanoas Fisc-alizadoras contará eón los siguientes Departarnentos: 

XI Las demás que le ainbuyan otras leyes y reglamentos, y las que le 
e!'\Comtende la persona titular de 1a Contralor la ~1unicipal 

VIII. 

VII 

VI 

a través do.l órgano Supe;1or de Flscal~zac1ón óel Estado·. 
detcrmfnando los. platos t condlc-ones para la presentación eñcaz y 
oportuna de la misma ar.te las entidades fiscalizadoras; 
Dar seguimiento a íos hallazgos y las. observactones deiermlnacas a 
tas dependencias y unidades admlnistrativas de la aernlnislraclón 
públ!ca municipal. 
Llevar el control y registro de observaciones y solventaclones a fin de 
depurar oportunamente las mismas: 

E1aboraret Informe mensual y ír1mestral de Jas principales acciones de: 
control y evaluación de la Contraloria MunlcipaJ y de la Subdfrecciól\: 

IX. Atender los requeiimientos de lníonnaeión para efectos de 
transparencia y acceso a la. infoimacrón pilblica. as.i como fungir como 
enlace de la Conualorla Murilcipal ante Ia Coordinación da 
Transparencia y Acceso a lo lnformaciéo, 

X. Alender !.as solicitudes de Información y oecumentaclén presentadas 
por los diferentes entes fiscahzadores; y 
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